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ANUNCIO

La Alcaldía-Presidencia en fecha 6 de noviembre de 2020 dictó el Decreto de Alcaldía 

núm.328 en el que se dispone dejar sin efectos el Decreto de Alcaldía núm.301 de fecha 

21 de octubre de 2020, en que se aprobó la apertura de la convocatoria para la 

presentación de solicitudes de las ayudas económicas a personas con escasa capacidad 

económica que estén gravadas por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles para el ejercicio 

2020. Y que el anuncio de convocatoria pública fue publicado en el BOPB del día 3 de 

noviembre de 2020.

El Alcalde,
Oriol Ribalta Pineda

Sallent, 9 de noviembre de 2020
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